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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
B. AUTORIDADES Y PERSONAL

B.1. Nombramientos, Situaciones e Incidencias

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2022, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se resuelve el concurso-oposición libre para la provisión de puestos 
de trabajo pertenecientes a los Grupos I, II, III y IVA de la plantilla de personal laboral de 
Administración y Servicios de la Universidad de Salamanca, convocado por Resolución 
de 20 de marzo de 2017.

Una vez finalizada la actuación del Tribunal encargado de evaluar el Concurso-
Oposición Libre para la provisión del puesto de trabajo LL0051 Titulado Superior 
en la categoría de Publicaciones, del concurso-oposición libre para la cobertura de 
puestos pertenecientes a los Grupos I, II, III y IVA de la plantilla de personal laboral de 
administración y servicios de la Universidad de Salamanca, convocado por Resolución de 
20 de marzo de 2017 (B.O.E. de 24 de marzo) elevada por este órgano la correspondiente 
propuesta de adjudicación del puesto de trabajo ofertado, este Rectorado, en uso de 
las competencias que le confiere el apartado i) del artículo 66 de los Estatutos de la 
Universidad de Salamanca, de conformidad con lo dispuesto en el artículo16.1.b) del II 
Convenio Colectivo del personal laboral de las Universidades públicas de Castilla y León,

RESUELVE

Primero: Adjudicar el puesto convocado al aspirante seleccionado, de acuerdo con la 
relación que figura en el Anexo I a esta Resolución.

Segundo: Tal y como establece la base 11 de la convocatoria dictada por Resolución 
20 de marzo de 2017, la Gerencia de la Universidad señalará la fecha de incorporación a 
los puestos de trabajo adjudicados con el fin de no perjudicar el desarrollo de los servicios 
que se vinieran desempeñando.

Contra la presente resolución se podrá interponer reclamación previa a la vía judicial 
laboral en la forma establecida por el Art. 69 y siguientes de la Ley 36/2011, de 10 de 
octubre, reguladora de la Jurisdicción Social, ante este Rectorado en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente a su publicación.

Salamanca, 17 de mayo de 2022.

El Gerente, 
(PDF B.O.C. y L. 14/02/2022)

Fdo.: Ricardo López Fernández
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ANEXO I

GRUPO I -TITULADOS SUPERIORES

CÓDIGO  
DEL 

PUESTO
CATEGORÍA ÁREA/ESPECIALIDAD UNIDAD SUBUNIDAD CAMPUS

LL0051 Titulado Superior 
Publicaciones

Imprenta, publicaciones, reprografía  
y artes gráficas

Servicio de  
Publicaciones

Servicio de  
Publicaciones Salamanca

ADJUDICADO

REDERO HERNÁNDEZ, Ángel Luis DNI: ***7044**

CV: BOCYL-D-24052022-6
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